
Don/Doña _________________                                                                                ___ a ____ de ______ de 2013 

C/ ________________________ 

C.P. _______ / Telf. _______ 

 

Muy Sra./Sr. Mía/Mía: 

  

 Por medio del presente escrito le requiero para que sin demora alguna proceda al pago de suma 

por Usted adeudada, que asciende a un importe total de ……………… euros, motivada por _________ (Indicar 

brevemente el origen de la deuda) 

  

 El desglose de la deuda total es: (Especificar las partidas y/o adjuntar la factura) 

  

 Puede proceder a su abono en la cuenta, cuyos datos le recuerdo: 

                                                                                                Banco _____________, nº ____-__-____-_________. 

   

 Le prevengo que en caso de transcurrir X (el plazo que se desee conceder) días desde el presente 

requerimiento sin que Usted haya efectuado el pago solicitado, me veré obligado a iniciar las acciones 

legales oportunas en defensa de mis intereses. 

 

 Así mismo, le informo que tras la recepción del presente burofax Usted está situación de 

morosidad, a tenor de lo expresado en el artículo 1.100 del Código Civil, que establece que: “ incurre en 

mora el obligado a hacer alguna cosa desde que el acreedor le exija judicial o extrajudicialmente el 

cumplimiento de su obligación”. Además desde este momento a devengarse el interés legal aplicable 

conforme indica el artículo 1.108 del Código Civil, que dice: “si la obligación consistiere en el pago de una 

cantidad de dinero, y el deudor incurre en mora, la indemnización de daños y perjuicios, no habiendo pacto 

en contrario, consistirá en el pago de los intereses vencidos, y a falta de convenio, en el interés legal”. 

   

 Sin otro particular, esperando tener buenas noticias suyas. 

  

 

      Fdo:………………………. 

C/ ____________________________  

        C.P. _________ - _________ 

          Tef. __________________ 
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